
 

 

Ibagué Tolima, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) INSTAURADO 

POR DIANA LUCÍA GUZMÁN DURÁN CONTRA HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALEJO ALVIS Y OTROS RADICACIÓN 

No.2021-00235-00.- 

 

Vencido el término del emplazamiento realizado a los demandados 

Guadalupe Varón y herederos indeterminados de Alejo Alvis, se procede 

a designarles curador ad litem para que los represente, para lo cual 

nombra al doctor EDSSON RAUL TOVAR CHAPETON, correo 

electrónico  tovaredsson22@outlook.com  quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este circuito judicial.  

 

Comuníquese el nombramiento al correo electrónico y adviértase que el 

cargo es de forzosa aceptación, de acuerdo con el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

Señálesele como gastos de curaduría la suma de 1 s.m.l.m.v. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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